
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2110 ORDEN de 8 de abril de 2010, por la que se
crea y regula el Registro General Electróni-
co de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su apartado primero insta a las Administraciones
Públicas a impulsar el empleo y aplicación de las téc-
nicas y medios electrónicos, informáticos y telemá-
ticos, para el desarrollo de su actividad y el ejerci-
cio de sus competencias.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley 59/2003, de
19 de diciembre, de Firma Electrónica, estableció el
uso de la misma en el seno de las Administraciones
Públicas, sus organismos públicos y las entidades de-
pendientes o vinculadas a las mismas y en las rela-
ciones que mantengan aquéllas con los particulares.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos,
regula en sus artículos 24, 25 y 26 los registros elec-
trónicos, distinguiendo dos tipos de documentos que
se pueden presentar a través de estos registros. Así
el artículo 24.2 prevé que los registros electrónicos
podrán admitir, por un lado, documentos electróni-
cos normalizados correspondientes a los servicios, pro-
cedimientos y trámites que se especifiquen en la nor-
ma de creación del registro y, por otro, cualquier
solicitud, escrito o comunicación distinta de los an-
teriores dirigido a cualquier órgano o entidad del
ámbito de la Administración titular del registro.

Al mismo tiempo el artículo 24.3 de la citada Ley
11/2007 establece que en cada Administración Pú-
blica existirá, al menos, un sistema de registro elec-
trónico suficiente para recibir todo tipo de solicitu-
des, escritos y comunicaciones dirigidos a dicha
Administración Pública.

En cumplimiento del citado precepto la Dispo-
sición Adicional Séptima del Decreto 48/2009, de
28 de abril, por el que se establecen en la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias medidas ante la crisis económica y de
simplificación administrativa, recoge el mandato a
la consejería competente en materia de administra-
ción electrónica de garantizar la recepción de so-
licitudes, escritos, consultas y comunicaciones que
se transmitan telemáticamente dirigidos a cual-
quier órgano u organismo público del ámbito de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, a través de la creación del Regis-
tro General Electrónico. 

La presente Orden responde a dicho mandato si bien,
en aras del principio de seguridad jurídica, se hace ne-
cesario excepcionar del régimen del Registro Gene-
ral Electrónico la presentación de determinados docu-
mentos, que deberán regirse por su normativa específica,
así como establecer las garantías necesarias para que
los usuarios del Registro no vean perjudicados sus in-
tereses legítimos cuando presenten solicitudes relacio-
nadas con procedimientos administrativos cuya nor-
mativa reguladora hubiera establecido formularios o
modelos normalizados. 

Por cuanto antecede, en cumplimiento de lo esta-
blecido en la Disposición Adicional Séptima del De-
creto 48/2009, de 28 de abril y en el ejercicio de las
competencias que me han sido conferidas,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la creación del
Registro General Electrónico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como el establecimiento de los requisitos y condicio-
nes de su funcionamiento. 

Artículo 2.- Creación del Registro General
Electrónico. 

1. Se crea el Registro General Electrónico (en
adelante Registro) para la recepción de solicitudes,
escritos y comunicaciones que se dirijan a los órga-
nos y organismos públicos del ámbito de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, a excepción de los documentos indicados en
el artículo 4 de la presente Orden. 

2. El Registro General Electrónico dependerá de
la Inspección General de Servicios y será gestiona-
do por la Oficina Canaria de Información y Atención
Ciudadana.

3. El Registro se integrará con el sistema informá-
tico de registro de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

4. Los interesados en acceder al Registro de-
berán hacerlo a través de la dirección de Internet
http://www.gobcan.es/registroelectronico. Los re-
quisitos técnicos mínimos necesarios para el ac-
ceso y utilización del Registro se darán a conocer
en todo momento en la dirección electrónica de
acceso.

Mediante resolución del Director General de Te-
lecomunicaciones y Nuevas Tecnologías podrá actua-
lizarse la dirección electrónica de acceso al Regis-
tro, previo informe de la Inspección General de
Servicios. Dicha resolución deberá publicarse en el
Boletín Oficial de Canarias. 
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5. El Registro conservará la documentación elec-
trónica que se presente, junto con los datos de sus fir-
mas y los datos de registro, debidamente organizados.

6. La presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones a través de este Registro tendrá carácter
voluntario, siendo alternativa a la utilización de los
lugares señalados en artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 3.- Seguridad del Registro General
Electrónico.

La Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías será la responsable de la seguridad
del Registro, que pondrá los medios técnicos adecua-
dos para garantizar los requisitos de autenticidad,
integridad, seguridad y conservación de los documen-
tos presentados. 

Artículo 4.- Documentos admisibles.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 24.3 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públi-
cos, en el Registro General Electrónico se podrá pre-
sentar cualquier tipo de solicitud, escrito y comuni-
cación dirigido a cualquier órgano u organismo
público del ámbito de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, a excepción
de los siguientes:

a) Documentos electrónicos normalizados corres-
pondientes a servicios, procedimientos y trámites
que, en aplicación de lo establecido en el artículo 24.2.a)
de la Ley 11/2007, deban ser presentados en los re-
gistros electrónicos específicamente creados para
ello.

b) Documentos correspondientes a procedimien-
tos de concesión y justificación de subvenciones, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 39 del Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

c) Documentos correspondientes a procedimien-
tos selectivos de personal.

d) Documentos correspondientes a procedimien-
tos en materia tributaria y contratación pública.

2. La presentación por esta vía de los documen-
tos excepcionados en el apartado anterior no produ-
cirá efecto alguno y se tendrá por no realizada. En
tal caso, el órgano al que vaya dirigido el documen-
to comunicará al interesado tal circunstancia, indi-
cándole los registros y lugares habilitados para la pre-
sentación conforme a la normativa en vigor. 

3. Cuando los interesados presenten solicitudes re-
lacionadas con procedimientos administrativos cuya
normativa reguladora hubiera establecido formula-
rios o modelos normalizados y no contengan todos
los datos contenidos en dichos modelos o no se acom-
pañen de los documentos preceptivos, podrán ser re-
queridos por los órganos destinatarios para su sub-
sanación en los términos del artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. 

4. Se podrán presentar solicitudes, escritos y co-
municaciones dirigidos a otras Administraciones Pú-
blicas, siempre que se haya suscrito el correspondien-
te convenio de colaboración, en los términos previstos
en el artículo 24.3 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.
La relación de los convenios suscritos se publicará en
la dirección electrónica de acceso al Registro. 

Artículo 5.- Formulario de presentación. 

1. Para facilitar el acceso de los ciudadanos a es-
te Registro, en la dirección electrónica de acceso, se
pondrá a disposición de los interesados un formula-
rio para la presentación de solicitudes, escritos y co-
municaciones cuyo contenido se recoge en el anexo
de esta Orden. Así mismo, se podrán poner otros
modelos normalizados de formularios aprobados por
la correspondiente normativa reguladora de los pro-
cedimientos administrativos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus organismos públicos. 

2. Los interesados deberán indicar en las solici-
tudes, escritos y comunicaciones, como mínimo los
datos establecidos en el artículo 70.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

3. Cuando se utilice el formulario previsto en el apar-
tado primero de este artículo, el Registro no permiti-
rá su presentación de forma automática si no se cum-
plimentan los campos requeridos como obligatorios. 

4. Corresponde a la Inspección General de Servi-
cios la modificación del formulario de presentación,
así como la aprobación de otros formularios que, en
su caso, resulten precisos para la presentación de es-
critos en el Registro. 

Artículo 6.- Documentación adjunta.

1. Podrán aportarse documentos que acompañen
a la solicitud, escrito o comunicación, siempre que
cumplan los requisitos de formato indicados en la di-
rección electrónica de acceso al Registro, que en to-
do caso deberán cumplir con los formatos y requisi-
tos de seguridad que se determinen en los Esquemas
Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad. La
fidelidad de dichos documentos con el original se de-
berá garantizar mediante la utilización de firma elec-
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trónica avanzada. De acuerdo con los instrumentos
informáticos y vías de comunicación disponibles,
podrá limitarse la extensión máxima de los documen-
tos a presentar en una sola sesión. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 35.2 de la Ley 11/2007, la presentación de tales
documentos implica la autorización a la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para que acceda y trate la información personal
contenida en tales documentos.

3. El Registro generará un recibo acreditativo de
la entrega que garantice la integridad y el no repu-
dio de los documentos aportados de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 10 de la presente
Orden.

4. Si por cualquier causa, el sistema de información
no permitiera la aportación directa de la documenta-
ción a que se refiere el aparato 1 de este artículo, el
interesado podrá presentarla en cualquiera de los re-
gistros administrativos previstos en el apartado 6 del
artículo 2 de esta Orden. En estos casos, en la docu-
mentación a aportar se deberá hacer mención expre-
sa al número de registro de la correspondiente solici-
tud asignado por el Registro.

5. En el caso de presentación de documentos elec-
trónicos que contengan código malicioso o disposi-
tivos susceptibles de afectar a la integridad o segu-
ridad del sistema, se considerará sin más que los
mismos no han sido presentados, suspendiéndose de
inmediato cualquier operación que requiera su pro-
ceso o utilización. Esta circunstancia será comuni-
cada a la persona que lo presentó.

Artículo 7.- Acreditación de la identidad.

1. Los documentos electrónicos podrán ser presen-
tados ante el Registro por los interesados o sus re-
presentantes en los términos definidos en los artícu-
los 30 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Cuando la representación no quede acreditada
o no pueda presumirse, el órgano al que vaya dirigi-
do el documento requerirá dicha acreditación en los
términos previstos en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, concediéndose un plazo
de diez días hábiles para su acreditación, con aper-
cibimiento de que si no se hiciera, se le tendrá por
desistido de su solicitud.

3. El firmante del documento podrá acreditar su
identidad ante el Registro mediante los sistemas de
firma electrónica siguientes: 

a) La identificación y firma de personas físicas me-
diante la utilización del Documento Nacional de
Identidad electrónico serán admitidas en todos los casos.

b) La identificación y firma mediante sistemas de
firma electrónica avanzada. En este caso se admiti-
rán los certificados respecto a los que se acuerde la
admisión general en el ámbito de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

4. La dirección electrónica de acceso al Registro
contendrá la relación de los sistemas de identifica-
ción y firma y, en su caso, de los certificados admi-
sibles por el Registro o el enlace con la dirección en
que dicha información se contenga.

Artículo 8.- Recepción de documentos. 

1. El Registro permitirá la presentación de solici-
tudes, escritos y comunicaciones todos los días del
año, durante las veinticuatro horas del día.

2. Sólo cuando concurran razones justificadas de
mantenimiento técnico u operativo indispensable po-
drá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la re-
cepción de solicitudes, escritos y comunicaciones. La
interrupción deberá anunciarse a los potenciales usua-
rios del Registro, en su dirección electrónica de acce-
so, con la antelación que, en su caso, resulte posible. 

3. En el supuesto de interrupción no planificada
en el funcionamiento del Registro, y siempre que sea
posible, el usuario visualizará un mensaje en el que
se comunique tal circunstancia. 

Artículo 9.- Cómputo de plazos y efectos de la
presentación. 

1. El Registro se regirá por la fecha y hora oficial
de Canarias, que figurará visible en la dirección elec-
trónica de acceso al Registro. 

2. En la dirección electrónica del Registro se espe-
cificará el calendario de días inhábiles a efectos del cóm-
puto de plazos. El calendario de días inhábiles será el
que anualmente se determine para la Comunidad Autó-
noma de Canarias por el Gobierno de Canarias. 

3. A los efectos del cumplimiento de los plazos por
los interesados se entenderá como fecha de recepción
de solicitudes, escritos y comunicaciones por el ór-
gano u organismo público destinatario, la de su pre-
sentación en este Registro. 

4. La presentación de una solicitud, escrito o co-
municación en un día inhábil se entenderá efectua-
da en la primera hora del primer día hábil siguiente. 

5. El inicio del cómputo de los plazos que hayan
de cumplir los órganos administrativos y organismos
públicos vendrá determinado por la fecha y hora de
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entrada en el registro del destinatario. En todo caso,
la fecha efectiva de inicio del cómputo de plazos de-
berá ser comunicada a quien presentó el escrito, so-
licitud o comunicación por su destinatario.

6. En ningún caso la presentación telemática de
documentos implicará la modificación de los plazos
establecidos legalmente. 

Artículo 10.- Recibos acreditativos de la presen-
tación de solicitudes, escritos, comunicaciones y
otros documentos. 

1. El Registro emitirá automáticamente un recibo
consistente en una copia autenticada del escrito, so-
licitud o comunicación de que se trate, incluyendo
la fecha y hora de presentación y el número de en-
trada de registro.

2. Igualmente generará un recibo acreditativo de
la entrega de documentos que acompañen a la soli-
citud, escrito o comunicación, que garantice la inte-
gridad y el no repudio de estos documentos. 

3. Estos recibos se configurarán de forma que
puedan ser impresos o archivados informáticamen-
te por el interesado y que garanticen la identidad del
Registro mediante la inclusión en los recibos emiti-
dos de la huella electrónica y de un código seguro
de verificación.

4. En caso de que el Registro no emita los reci-
bos acreditativos implicará que la presentación de la
solicitud, escrito o comunicación no se ha llevado a
cabo, debiendo realizarse dicha presentación en otro
momento o utilizando los medios señalados en el
apartado 6 del artículo 2 de la presente Orden.

Artículo 11.- Responsabilidad.

Los usuarios serán responsables de la custodia
de los elementos necesarios para su autenticación

en el acceso al Registro, del establecimiento de la
conexión precisa y de la utilización de la firma elec-
trónica, así como de las consecuencias que pudie-
ran derivarse del uso indebido, incorrecto o negli-
gente de los mismos. Igualmente será responsabilidad
de los usuarios la adecuada custodia y manejo de
los ficheros que le sean devueltos por el Registro
General Electrónico como recibos acreditativos de
la presentación de solicitudes, escritos, comunica-
ciones y otros documentos.

Disposición Adicional Primera.- Entrada en fun-
cionamiento del Registro General Electrónico.

El Registro General Electrónico entrará en funcio-
namiento a las cero horas y un segundo del día si-
guiente a la entrada en vigor de la presente Orden. 

Disposición Adicional Segunda.- Normativa apli-
cable al Registro General Electrónico.

El funcionamiento del Registro General Electró-
nico se regirá, además de por lo previsto en la pre-
sente Orden, por lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre; en la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio y en el Decreto 105/2000, de 26 de junio, por el
que se regulan determinados aspectos del funciona-
miento de los registros de la Administración Auto-
nómica de Canarias, así como en las demás normas
que le sean de aplicación. 

Disposición Final.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de 2010.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD, 

José Miguel Ruano León.
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A N E X O 

FORMULARIO DE PRESENTACI”N 

El formulario para la presentaciÛn de solicitudes, escritos y comunicaciones en el Registro 
General ElectrÛnico contendr· los siguientes apartados:

1. IdentificaciÛn del interesado/a:

- Nombre.
- Apellidos.
- DNI/NIF.
- Nombre, apellidos y DNI/NIF del representante, en su caso.
- Domicilio a efectos de notificaciÛn.
- PaÌs. 
- Provincia. 
- Municipio.
- CÛdigo Postal. 
- TelÈfono.

2. ”rgano de destino:

- Departamento. 
- Centro directivo. 

3. Asunto. 

4. PeticiÛn en que se concreta su solicitud.

5. Documentos anexos/complementarios.

I
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